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‘ Autorización para ia importación de plaguicidas, nutrie‘ntes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
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i. ceuorcromures DE LA AUTORIZACIÓN
l. La presente autorizacion no exime al autorii'ado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . - " ' .

Il. Esta autorizacion. podrá ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable'en la materia, sin perjuicio 'cILe la reparacion del daño derivado de ¡a

sponsabiiidad ambiental gue en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
fiocedan. Lo anterior con ”fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion vu v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y .la Protección ¿al/Ambiente. i

Ill. En caso de; ocurrir un derramegjnfiltraciún, descarga o vertido del matedÉ‘tl peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato ala" Procuraduría Federal de Prote ion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. así como llevar a calbo las
acciones contenidas en-suFrogramaïde medi así de prevencion v atencion para casos de emergencia v accidentes. -

_ _ __ _ .i
1- “1.1., rvïr _ - , .. .

N. De conformidad con los articulos 23 fraccion l y 31 fraccion IX de la LGF’ IR. se le informa que como Importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa. a reves del trámite SEMARNAT-01024, el'“Plan de lvlanejo de
productos que al desecharse se-convierten en residuos peligrosos”. x . _

VWAI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.

r
.N .

Informativo: .
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CÜFEPRlS número 19330012100180
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zoep. Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental.
C, IL'rtarlos Miguel Valdovinos Chaveár Subprocurador de inspección industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx '\ i“
ing. Sergio I. Bazán Jimenezr- Subdirector de Analisis de Rieisgo de Plantas en Üperacion Gubemamentalr
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